
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CARMEN – NORTE DE SANTANDER - 

Correo Judicial:  jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Al despacho de la señora la respuesta dada por 
la oficina de registro de Instrumentos públicos de Convención, en la que se 
determinó la inscripción de embargo emitida por este despacho. Sirvase proveer.  
Agosto 15 de 2023. 

 
NATALI ELIANA DURAN LOPEZ 

SECRETARIA. 

 
AUTO  DE SUSTANCIACIÒN No. 203 

 
El Carmen (Norte De Santander), dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
AUTO: ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO RESPUESTA ORIP 
CONVENCION 
RADICADO: 2022-00042-00  
CLASE: EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 
EJECUTANTE: COINPROGUA LTDA NIT 800113429-3 
EJECUTADO: MONICA RINCON GONZALEZ CC 1091533225 
                         YASMIN ESPITIA OBREGON CC 37170577 
 

Visto el informe secretarial y verificado el contenido del expediente relacionado, en 
el que mediante comunicación allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Convención, se recibe respuesta con inscripción de las dos solicitudes 
de medida cautelar de embargo, este despacho judicial, ordena poner en 
conocimiento de la parte demandante, el contenido de la misma. 
 
Por tal razón a través de secretaría anexar a la auto copia de la notificación allegada 
por la ORIP Convención, para efecto de poner en conocimiento de las partes lo 
anotado con antelación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO 
Juez 

 
 
 

El presente Auto se 
notificó en el estado de 

fecha Agosto 17 de 
2023. 

____________________ 
Secretaria 

 

mailto:jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OFICIO 418 DEL 04082023, CONSTANCIA DE INSCRIPCION Y CERTIFICADO MATRICULA
266 2713.

Jose de Dios Casadiego Suarez <jose.casadiegos@supernotariado.gov.co>
Mar 15/08/2023 10:12 AM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - El Carmen
<jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
OFICIO 418 DEL 04082023, CONSTANCIA DE INSCRIPCION Y CERTIFICADO MATRICULA 266 2713.pdf;

Buenos días, junto con el presente envío a usted lo relacionado en el asunto, para su respec�vo tramite.

Cordialmente,

JOSE DE DIOS CASADIEGOS SUAREZ
Técnico Administra�vo 3124-14 (E)
ORIP. Convención N.S.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y
bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.









 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CARMEN – NORTE DE SANTANDER - 

Correo Judicial:  jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Al despacho de la señora la respuesta dada por 
la oficina de registro de Instrumentos públicos de Convención, en la que se 
determinó la inscripción de embargo emitida por este despacho. Sirvase proveer.  
Agosto 15 de 2023. 

 
NATALI ELIANA DURAN LOPEZ 

SECRETARIA. 
 

AUTO  DE SUSTANCIACIÒN No. 204 
 

El Carmen (Norte De Santander), dieciséis (16) De Agosto de Dos Mil Veintitrés 
(2023) 

 
AUTO: ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO RESPUESTA ORIP  
CONVENCION 
RADICADO: 2022-00051-00  
CLASE: EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 
EJECUTANTE: COINPROGUA LTDA  NIT 800113429-3 
EJECUTADO: VICTOR DANIEL AGUILAR ARAQUE  CC 13169644 
                         ANGEL MARIA CRIADO CC 5444250 
 

Visto el informe secretarial y verificado el contenido del expediente relacionado, en 
el que mediante comunicación allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Convención, se recibe respuesta con inscripción de las dos solicitudes 
de medida cautelar de embargo, este despacho judicial, ordena poner en 
conocimiento de la parte demandante, el contenido de la misma. 
 
Por tal razón a través de secretaría anexar a la auto copia de la notificación allegada 
por la ORIP Convención, para efecto de poner en conocimiento de las partes lo 
anotado con antelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO 
Juez 

 
 
 

 

El presente Auto se notificó en el 
estado de fecha Agosto 17 de 

2023. 
____________________ 

Secretaria 
 

mailto:jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OFICIO 420 DEL 04082023, CONSTANCIA DE INSCRIPCION Y CERTIFICADO MATRICULA
266 14020.

Jose de Dios Casadiego Suarez <jose.casadiegos@supernotariado.gov.co>
Mar 15/08/2023 10:16 AM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - El Carmen
<jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (8 MB)
OFICIO 420 DEL 04082023, CONSTANCIA DE INSCRIPCION Y CERTIFICADO MATRICULA 266 14020.pdf;

Buenos días, junto con el presente envío a usted lo relacionado en el asunto, para su respec�vo tramite,

Cordialmente,

JOSE DE DIOS CASADIEGOS SUAREZ
Técnico Administra�vo 3124-14 (E)
ORIP. Convención N.S.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y
bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.











 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CARMEN – NORTE DE SANTANDER - 

Correo Judicial:  jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Al despacho de la señora la respuesta dada por 
la oficina de registro de Instrumentos públicos de Convención, en la que se 
determinó la inscripción de embargo emitida por este despacho. Sirvase proveer.  
Agosto 15 de 2023. 

 
NATALI ELIANA DURAN LOPEZ 

SECRETARIA. 
 

AUTO  DE SUSTANCIACIÒN No. 206 
 

El Carmen (Norte De Santander), dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
AUTO: ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO RESPUESTA ORIP 
CONVENCION 
RADICADO: 2023-00045-00  
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
EJECUTADO: ARNULFO SUAREZ JACOME CC 5443281 
                         ELES MARIA SUAREZ SANCHEZ CC 27706133 
 

Visto el informe secretarial y verificado el contenido del expediente relacionado, en 
el que mediante comunicación allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Convención, se recibe respuesta con inscripción de las dos solicitudes 
de medida cautelar de embargo, este despacho judicial, ordena poner en 
conocimiento de la parte demandante, el contenido de la misma. 
 
Por tal razón a través de secretaría anexar a la auto copia de la notificación allegada 
por la ORIP Convención, para efecto de poner en conocimiento de las partes lo 
anotado con antelación. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO 
Juez 

 

El presente Auto se 
notificó en el estado de 

fecha agosto 17 de 2023. 
____________________ 

Secretaria 
 

mailto:jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OFICIO 381 DEL 19072023 CONSTANCIA DE INSCRIPCION Y CERTIFICADO MATRICULA
266 11914.

Jose de Dios Casadiego Suarez <jose.casadiegos@supernotariado.gov.co>
Mar 8/08/2023 1:27 PM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - El Carmen
<jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (9 MB)
OFICIO 381 DEL 19072023 CONSTANCIA DE INSCRIPCION Y CERTIFICADO MATRICULA 266 11914.pdf;

Buenas tardes, junto con el presente envío lo relacionado en el asunto, para su respec�vo tramite.

Cordialmente,

JOSE DE DIOS CASADIEGOS SUAREZ
Técnico Administra�vo 3124-14 (E)
ORIP. Convención N.S.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y
bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.















 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CARMEN – NORTE DE SANTANDER - 

Correo Judicial:  jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez el presente proceso de 
Restitución de Inmueble arrendado, en el que el apoderado de los demandantes, 
solicita la emisión de sentencia anticipada, luego de haber aportado constancia de 
recibido de notificación personal, esto es recibido emitido por la empresa 472, sin 
que obre en el expediente el cotejado ordenado por el despacho en decisión del 16 
de Mayo de los corrientes, así como tampoco se haya aportado por el togado, 
constancia de notificación por aviso, bajo el entendido que los demandados, no han 
realizado actuación de notificación personal alguna. Provea 
 
 
 
NATALI ELIANA DURAN LÓPEZ                                                15 de agosto de 2023 
Secretaria 

AUTO  DE SUSTANCIACION No. 207 
 

El Carmen (Norte De Santander), dieciséis (16) de Agosto De Dos Mil Veintitrés 
(2023) 

 
 
AUTO: ORDENA APORTAR COTEJADO DE NOTIFICACION 
RADICADO: 2023-00003-00 
CLASE: RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: MAGDALENA RUEDAS BALLESTEROS 
DEMANDADOS: YERSON MANUEL ROPERO PALLARES  Y KELLY JOHANA  
                             FLOREZ HERNANDEZ 
 
Tal como se expone en la constancia secretarial de la precedencia y revisados los 
documentos aportados como soporte de la diligencia de notificación efectuada por 
el apoderado judicial de la demandante, en que en archivo 13, folio 3 de one drive, 
se observa certificación de entrega emitida por la empresa de correo 472, sin que 
se pueda establecer a qué entrega corresponde, es decir, qué tipo de documento 
fue entregado, pues con fundamento en lo reglado el artículo 291 del CGP, resulta 
obligación de la parte demandante, aportar los cotejados de notificación, que no es 
otra cosa que la constancia expuesta por la empresa que realiza el envio, en el oficio 
que se remite o documento que se emplea para notificar a la parte demandada,  ello 
de vital importancia, para contar los términos y evitar la existencia de posibles 
nulidades por indebida notificación. 
 
 
Mediante auto fechado el pasado 16 de Mayo de los corrientes, se hace claridad a 
la parte demandante, respecto de la forma y términos como debe ejecutarse la 
notificación en este tipo de procesos, teniendo como fundamento lo contenido en el 
Código General del Proceso en su artículo 291, donde se prevé el trámite cuando la 
misma debe efectuarse de manera personal, exponiendo el aparte normativo con la 
debida puntualidad, lo que hace concluir a este despacho, que en el caso concreto, 
dicha normatividad no se cumple, al verificar que efectivamente el cotejado no se 

mailto:jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CARMEN – NORTE DE SANTANDER - 

Correo Judicial:  jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

aporta, así como tampoco se aporta constancia de notificación por aviso a las partes 
demandadas, lo que permitiría la emisión de una sentencia anticipada. 
 
Así las cosas, atendiendo a las facultades legales a mi conferidas y en estricto 
cumplimiento de la legalidad de la actuación procesal, el respecto por los preceptos 
constitucionales, este despacho ordena al apoderado judicial de estas diligencias, 
allegar el cotejado de notificación personal y la de aviso, expedido por la empresa 
472 o aquella que haya sido empleada para la diligencia, que no han sido traídas 
formalmente al expediente;  en caso de no contar con ellas, se debe adelantar el 
proceso de notificación de que tratan los artículos 291 y 292 nuevamente, a fin de 
que dicha etapa procesal se adelante conforme a derecho. 
 
Para tal fin, se concede el término legal de 30 días contados a partir de la notificación 
de esta decisión, so pena de la aplicación del contenido del artículo 317 del CGP. 
 
De conformidad con lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal El Carmen, Norte 
de Santander, 

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: NEGAR la solicitud de sentencia anticipada gestionada por el apoderado 
judicial de la parte demandante dentro de las presentes diligencias. 
 
SEGUNDO: aportar el cotejado de las notificaciones personal y por aviso, tal como 
se ordenó en auto de la precedencia, fechado el 16 de mayo de los corrientes, 
expedido por la empresa 472 o la que haya sido empleada para tal fin, para efectos 
de la contabilización de los términos de notificación, para lo cual se concede el 
término legal de 30 días, so pena de la aplicación del contenido del artículo 317 del 
CGP. 
 
En caso de no contar con los documentos solicitados, es necesario que se adelante 
nuevamente la notificación en debida forma, de la que versan los artículos 291 y 292 
del Código General del Proceso.   
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO 

El presente Auto se 
notificó en el estado de 

fecha Agosto 17 de 
2023 

mailto:jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CARMEN – NORTE DE SANTANDER - 

Correo Judicial:  jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

Juez 
 
 
 

 
 

 
___________________ 

Secretaria 
 

mailto:jprmelcarmen@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. 
 
A través de escrito allegado por el doctor JUAN CARLOS CASTAÑEDA VERGEL, 
Fiscal Local 1 CAVIF, luego del requerimiento del que fue objeto, se establece al 
despacho, que se encontraba en término de cumplimiento de su licencia de 
paternidad, razón por la cual no pudo asistir a la anterior diligencia programada, 
el pasado 2 de Agosto de los corrientes, razón por la que  se requiere 
reprogramación de audiencia de  Solicitud de Aplicación de Principio de 
Oportunidad, Renuncia, dentro del Radicado Fiscalía 54-498-600-1132-2021-
01417, siendo investigado el señor HECTOR MAURICIO ROJAS GONZALEZ y 
víctima la señora ANA SOFIA SANCHEZ DELGADO, por el delito de VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR 

 
El Carmen, Norte de Santander 15 de agosto de 2023.                 
                                                                                                                          NATALI DURAN 

                                                                                                                        Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CARMEN 
- NORTE DE SANTANDER DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 293 

 
El Carmen, dieciséis (16) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado Fiscalia: 54-498-600-1132-2021-01417 
Radicado Interno: 54-245-40-89-001-2023-00121-00 
Clase de proceso: PENAL / CONTROL DE 
GARANTIAS 
SOLICITUD APLICACIÓN PRINCIPIO DE 
OPORTUNIDAD, RENUNCIA. 
IVictima: ANA SOFIA SANCHEZ DELGADO 
Solicitante: Fiscal Doctor JUAN CARLOS 
CASTAÑEDA VERGEL 
Delito: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
Investigado: HECTOR MAURICIO ROJAS GONZALEZ 
Defensor Contractual: ALVARO DAVID CASTRO BARRIGA. 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, una vez verificados los argumentos 
esgrimidos por el señor Fiscal, doctor Juan Carlos Castañeda Vergel, respecto 
del goce de su licencia de paternidad, el Despacho procede a señalar nueva 
fecha y hora para tramitar diligencia en mención; Por lo anterior, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Se reprogramar la audiencia del presente tramite de control de 
garantías, solicitud aplicación Principio de Oportunidad, renuncia, para lo cual se 
fija el día  veinticuatro (24) de agosto a las tres (03:00 )de la tarde, a fin de 
adelantar la respectiva diligencia. 



 
SEGUNDO: se ORDENA requerir a las partes para que aporten los elementos 
materiales probatorios que pretendan hacer valer. 

 
TERCERO: se ORDENA citar a las partes, para desarrollo de audiencia virtual, 
en la fecha y hora indicada, para los cual se enviará link de acceso web y demás 
datos necesarios. 

 
 

POR SECRETARIA LIBRESE LAS CORRESPONDIENTES CITACIONES 
 
 

N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E 
 
 
 
 
 

YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL S. 
JUEZ 



INFORME SECRETARIAL. 
 
Entra al Despacho la presente solicitud de audiencia de control de garantías, 
allegada a través de correo electrónico por el centro de servicios del sistema 
penal acusatorio hoy 15 de Agosto de 2023, por el doctor WILFREDO 
SALAZAR MONTALVO, Fiscal Local 4 Unidad de Hurtos de Ocaña,  con la 
que  se requiere programación de audiencia Reservada de control previo  
Búsqueda selectiva en base de datos, dentro del Radicado Fiscalía 
544986001132202300550, por el delito de HURTO CALIFICADO CON 
CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN. 

 
El Carmen, Norte de Santander 15 de agosto de 2023.                 
                                                                                                                   NATALI DURAN 

                                                                                                                        Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CARMEN 
- NORTE DE SANTANDER DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 294 

 
El Carmen, dieciséis (16) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado Fiscalia: 544986001132202300550 
Radicado Interno: 54-245-40-89-001-2023-00134-00 
Clase de proceso: PENAL / CONTROL DE 
GARANTIAS 
SOLICITUD CONTROL PREVIO BUSQUEDA 
SELECTIVA EN BASE DE DATOS. 
Solicitante: Fiscal Doctor WILFREDO SALAZAR  
                     MONTALVO 
Delito: HURTO CALIFICADO CON CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION 
 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a señalar 
fecha y hora para tramitar diligencia en mención; 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Se ORDENA AVOCAR el conocimiento y posterior programación 
de audiencia del presente tramite de control de garantías reservada, solicitud 
de control previo Búsqueda Selectiva en Base de Datos, para lo cual se fija 
el día Jueves 17 de agosto de 2023 a la hora de las 08:30 de la mañana, 
a fin de adelantar la respectiva diligencia. 

 
 

SEGUNDO: se ORDENA requerir a las partes para que aporten los 



elementos materiales probatorios que pretendan hacer valer. 

 
TERCERO: se ORDENA que a través de secretaría se cite a las partes, para 
desarrollo de audiencia virtual, en la fecha y hora indicada, para los cual se 
enviará link de acceso web y demás datos necesarios. 

 
 

POR SECRETARIA LIBRESE LAS CORRESPONDIENTES CITACIONES 
 
 

N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E 
 
 
 
 
 

YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL S.  
JUEZ 


